
tión solicitaron la prórroga del plazo para realizar las obras 
de urbanización, misma que fué concedida por Ja Dirección 
General de Desarrollo Urbano y Vivienda y cuyo término 
es el 8 de septiembre de 1983. 

(V. Que mediante escrito de fecha 3 de febrero de 
1983, se ratifica la solicitud de subrogación a que se refie- 
re el antecedente II de este Acuerdo. 

V.. Que mediante la protocolización del contrato pri- 
vado de compra-venta y cesión de Derechos en la escritu- 
ra número 382 de fecha 18. de marzo de 1982, pasada ante 
la fé del Sr. Lic. BmmanueJ Villicaña Estrada, Notario 
Público No. 35 del Distrito de Tlalnepantla, el Instituto 
de Acción· Urbana e Integración Social compró el terre- 
no sobre el cual se otorgó la autorización para desarrollar 
el Fraccionamiento "Rincones del Bosque". excepto nueve 
lotes que quedan en propiedad y posesión de las Inmobilia- 
rias y que son: Lotes 8, 9 y 11 de Ja Manzana I; Lote 12 
de la Manzana VI; Lotes 7, 10 y lOA de la Manzana Vil; 

~Lote 88 de la Manzana IX y Lote 87 de la Manzana XIII; 
así mismo aceptó subrogarse .en todos los derechos y obli- 
gaciones emanados del acuerdo a trsvés del cual se auto- 
rizó el Fraccionamiento .. Rincones del Bosque ". 

CONSIDERANDO 
. Que la subrogación de los. derechos y obligaciones de 

autorización del Fraccionamiento denominado "Rincones 
del Boeqque" seó en favor del Organismo Público Des- 
centralizade de carácter Estatal denominado :Instituto de 
Acción Urbana. e Integración Social; que hasta la fecha 
no se han efectuado operaciones traslativas de dominio de 
los predios. que conf orman a dicho Fraccionamiento, y 
que conforme a lo dispuesto en Ja Cláusula Décima Sexta 
del Acuerdo que autorizó el Fraccionamiento en cuestión. 
es f acuitad discrecional del Ejecutivo del Estado, el auto- 
rizar la transferencia o cesión de los Derechos y Obliga- 
ciones de autorización, e infiriéndose del Decreto que 
creó el Organismo Público Descentralsado de referencia, 

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO QUE 
AUTORlZA 1.A SU2ROGACION DE LOS DERECHOS 
Y OBLIGAC!ON.ES DE AUTORlZACION DEL FRAC- 
ClONAMlENTO DE 'TIPO HABlTAClON POPULAR 
DENOMINADO "RINCONES DEL BOSQUE". UBICA- 
DO EN EL MUNICIPIO DE NAUCALPAN, DISTRITO 
DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, EN FA 
VOR DEL ORGANISMO PUBLICO DF.SCENTRALI- 
ZADO, DENOMINADO INSTITUTO DE ACCION UR- 
BANA E INTEGRACION SOCIAL. 
A LOS e.e. 

·SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO 
Y OBRAS PUBLICAS Y 

·SECRETARIO DE FINANZAS. PRESENTE 
ANTECEDENTES 

l. Mediante acuerdo del Ejecutivo del 'Estado, de 
fecha 2 de septiembre de mil novecientos ochenta y uno, 
publicado en .Ja Gaceta del Gobierno No. 30 del 8 de sep- 
tiembre del mismo año, se autorizó el desarrollo del Frac- 
cionamiento de tipo habitación popular-denominado "Rin- 
cones del Bosque", ubicado en et Municipio de Naucalpan, 
Distrito de Tlalnepantla, México, en favor de Inmobiliaria 
Arji, S.A. de .e.V., -e Inmobiliaria Colmír, S.A. de C.V. 

n. A través de escrito recibido en la Dirección Ge- 
neral de Desarrollo Urbano y VJVienda en fecha 13 de 
marzo de 1982, los representantes de las Inmobiliarias Arji, 
S.A., e Inmobiliaria Colmir, S.A. de C.V., solicitaron con 
fundamedto en lo dispuesto ·por el Artículo 21 de la· Ley 
de Fraccionemientos de Terrenos de1 Estado, la subroga- 
ción de los ·DeredtM y Oblipciones emanedos del aeeerdo 
de autorización dél fr:accionemiento 'MR.incooes del Bos- 
que" exceptuando nueve lotes, en favor del Instituto de 
AcciÓn •Urbana e Integración Social. m. Que mediante escrito de fecha 3 de septiembre 
de 1982, las empresas titulares del Fraccionamiento en cues- 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
SECOON SEGUNDA 
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ACUERDO del Ekcutivo del Estado que Autoriza la Sub- 
rogación de los Derechos y Oblipciones del Fralcclona- 
miento de Tipo Habitación Popular Denominado "PE- 
TROQUIMICA ECATEPEC'', ubicado en el Muni- 
cipio de Ecatepec, Distrito de Tlaluepantla. Estado de 
México. 

A LOS C.C. 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
OBRAS PUBLICAS Y SECRETARIO DE 
FINANZAS. 
PRESENTES 

A N T E C E D E N T ES: 
1.-Mediante Acuerdos del Ejecutivo del Estado de fe· 

cha 28 de noviembre de 1980, publicado en la Gaceta del 
Gobierno correspondiente al 6 de diciembre del mismo 
año, se autorizó el Fraccionamiento de Tipo Habitación 
Popular denominado "PETROQUIMICA ECA TEPEC" 
ubicado en el Municipio de Ecatepec · Distrito de Tialne: 
pantla, Méx., sobre una superficie total de 90,018.65 M2. 
(NOVENTA MIL DIECIOCHO METROS SESENTA Y 
CINCO DECIMETROS aJADRADOS), en favor del Or- 
ganismo Público Descentralizado denominado Instituto de. 
Acción Urbana e Integración Social <AURIS). 
.. ~.-Mediante escrito ~e fecha 11 de febrero de 1981, 

dirigido al C. Dr. Jorge Jiménez Cantú Gobernador Coas- 
titucional del Estado de México, suscrito par el Arq. Hugo 
Maza Padilla, Director General del Instituto AURIS soh- 
citó coi;i fundamento en el Artículo 12 de la Ley de .Frac- 
cronarruentos de Terrenos del Estado de México se trans- 
fieran los Derechos y Obligacienes derivados d;l Fraccio- 
namiento en favor del INFONAVIT, representado por el 
Lic. Severo López Mestre Delegado del INFONA VIT en 
el Estado de México. 

Asimismo el Lic. Severo López Mestrc Delegado del 
lNFONA VIT en el Estado de México, manifestó en el mis- 
mo escrito de solicitud, su anuencia, aceptando la trans- 
ferencia de los Derechos y Obligaciones del Instituto AU- 
~IS, compro~etiéndose a cu~plir. las condiciones y requi- 
sitos establecidos en la Autorización del Fraccionamiento 
a satisfacción de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas. 

TERCERO.-El diverso acuerdo del Ejecutivo a mi 
cargo a que se alude en el punto primero, queda subsistente 
en todas y cada una de sus partes y, seguirá en vigor, sur- 
tiendo sus efectos legales respectivos. 

CUARTO.-Publiquese el presente acuerdo en la Ga- 
ceta del Gobierno del Estado. · 

Dado en el Palacio <lel Poder Ejecutivo en la Ciudad 
de Toluca, Estado de México, a las doce horas del día doce 
del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y tres. 

EL GOBERNADOR CONSTffUCiONAL 
DEL ESTADO DE MEXICO: 

LIC. ALFREDO DEL MAZO G. 
(Rúbrica). . 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO: 
LIC. LEOPOLDO VELASCO MERCADO 

· (Rúbrica). · 
EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO 

Y OBRAS PUBLICAS: 
ING. EUGENIO LARIS ALANIS 

(Rúbrica). 

ACUERDO 

PRIMERO.-Se aprueba la subrogación de todos los 
derechos y obligaciones de Inmobiliaria Arji, S.A. de C. V., 
e Inmobiliaria Colmir, S.A. de C.V., emanados del acuer- 
do del Ejecutivo del Estado de fecha 2 de septiembre de 
mil novecientos ochenta y uno, publicado en la Gaceta del 
Gobierno No. 30 de 8 de septiembre del mismo año, me· 
diante el cual se autorizó el Fraccionamiento de tipo habi- 
tación popular denominado "Rincones del Bosque .. , . ubi- 
cado en términos del Municipio de Naucalpan, Distrito 
de Tlalnepantla, Estado de México, en favor del Organis- 
mo Público Descentralizado denominado Instituto de Ao 
ción Urbana e Integración Social. 

SEGUNDO.-Como consecuencia de lo anterior, el 
Instituto de Acción Urbana e Integración Social queda 
obligado a realizar satisfactoriamente los deberes emana- 
dos del acuerdo que se subroga y no cumplidos a la fecha 
por las Inmobiliarias Arji, S.A. de C.V., y Colmir, S.A. 
de C.V. 

(Viene de la Primen Pá&ina) 

que tiene la capacidad para cumplimentar tanto los requi- 
sitos de la Ley, como los emanados del acuerdo de auto- 
rización, el Ejecutivo a mi cargo, con fundamento en los 
consignados en los. Artículos 12 de la Ley de Fracciona- 
mientos de Terrenos del Estado y 89 fracción ll de la 
Constitución Política Local, he tenido a bien expedir eJ 
siguiente: 

~VISOS JUDICIALES: 26419. 3117, 3253, 3254, 3255. 325', 3257, 
3258; 3259, 3260, 3263, 3264, 3265, 3266, 3272, 3273, 3268 y 
326'. 

AVISOS ADMINISTllATIVOS Y GENERALES: 3270, 3271. 3153, 
3154, 3124, 3127, 3128, 3138, 3139, 3140, 3141, J14l, 3143, 3274, 
3267, 3261, 3262, 2921 1 2953. 

ACUERDO de! Ejcculivo del Estado que Autoriza la Subrogación 
de los Derechos y ObligacÍ.ODC.'$ del Fraoclonamiento de tipo 
Habitación Popular denominado "CR.OC.ARAGON", ·ubicado 
iC'n el J\.lunicipio de Ecatcpec, Distrito de Tla!nepantla. Estado 
de MéJdco. 

SUMARIO: 
SECCION SEGUNDA 

PODER. EJECUTIVO DEL ESTADO 
ACUERDO del Ejecutivo del Estado qu autoriza la subro2ación 

de los derechos y obligaciones de auto.:-ización del fracciona- 
miento de tipa habitación popular denominado "R.inroo<s del 
BOS41ue", ubicado en el Municipio de Naucalpan, Distrito de 
Tlalnepantla, &tado de Méxioo, en favor del organismo pú· 
blico descentralizado. dm.Ollllnado lmtltuto de Acción Urba- 
na e Integración Soda!. 

ACUERDO del Ejecutivo del F.stado que Autoriza la Subrogación 
de los Deredws y Obligaciones del Fraccionamiento de Tipo 
Habitacióo Popular Denominado "PETR.OQUIMICA ECA- 
TEPEC", ubicado en el Municipio de Eattepec. Distrito de 
Tlalnepantla. &tado de México. 

ACUERDO dcl Ejecutivo del Estado que autoriza la Subrogación 
de los Derechos y Óbligaciones ci 1 Fraccionamiento de Tipo 
Habitación Popular Denominado "IZCALLI SANTIAGO 
TIANGUISTENCO" ubicado en el Municipio de Santiago 
Tianguistenro, Distrito de Tmango del Valle, Estado de Mé- 
xico. 
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CONSIDERANDO 
1. Que teniéndose en cuenta que la subrogación de 

los derechos y obligaciones de autorización del Fracciona- 
miento "IZCALLI SANTIAGO TIANGUISTENCO" no 
afecta los intereses del Gobierno, ni de los adquirentes de 
lotes de ese fraccionamiento, sino que serán beneficiados 
con la pronta realización de las obras de urbanización que 
se efectuarán en cumplimiento de las obligaciones contra- 
ídas en el Acuerdo de Autorización, es pertinente acordar 
de conformidad con la petición formulada en este sentido. 

ACUERDO del Ejecutivo del Estado que autoriza la Sub- 
rogación de los Derechos y Obligaciones del Frac- 
cíonamíento de Tipo Habitación Popular Denominado 
"IZCALLI SANTIAGO TIANGUISTENCO'' ubicado 
en el Municipio de Santiago Tianguístenco, Distrito de 
Tenango del Valle, Estade de México. 

A LOS C.C. 
SECRETARIO DE DESARROLO URBANO Y 
OBRAS PUBLICAS Y SECRETARIO DE FINANZAS. 
PRESENTES 

ANTECEDENTES 
1.-Mcdiante Acuerdo del Ejecutivo del Estado de fo- 

cha .1 l de julio <le 1975, publicado en la "Gaceta del Go- 
bienio" correspondiente al 13 de septiembre del mismo 
año, se autorizó el Fraccionamiento de Tipo Habitación 

Popular denominado "lZCALLl SANTIAGO TIANGUIS- 
TENCO", ubicado en el Municipio de Santiago Tianguis- 
tenco, Estado <le México, sobre una superficie total de 62, 
402.35 iv{2 (SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
DOS METROS CUADRADOS TREINTA Y CINCO DE- 
CIMETROS CUADRADOS), en favor del Organismo Pú- 
blico Descentralizado denominado Instituto de Acción Ur- 
bana e Integración Socia], AURIS. 

2.-Con posterioridad el Organismo Público a que se 
alude en el apartado anterior solicitó prórrogas las cuales 
le fueron concedidas con las siguientes fechas: 

A) 2 de octubre de 1978 al 11 de octubre de 1979. 
B) 19 <le octubre de 1979 al 19 de octubre de 1980. 
C) l5 <le noviembre de 1980 al 15 de noviembre de 

1981. 
D) 21 de abril de 1982 al 21 de abril de 1983. 
Para que entregue a satisfacción de la Secretaría de 

Desarrollo urbano y Obrus Públicas las obras de urbani- 
zación del Fraccionamiento que nos ocupa. 

3.-Mediantc escrito de fecha 22 de enero de 1982, di- 
rigido al C. Lic. Alfredo del Mazo González Gobernador 
Constitucional del Estado de México, suscrito por el Arq, 
Amonio García Corona, Director General del Instituto de 
Acción Urbana e Integración Social solicitó con funda- 
mento en el Art. 12 de Ja Ley de Fraccionamientos de 
Terrenos del estado de México, se transfieran los Dere- 
chos y Obligaciones derivados del Fraccionamiento en fa- 
vor del Sr. José Ontivcros a fin de contribuír al proceso 
de urbanización y disminuir eJ problema de la vivienda en 
el mencionado Municipio; por lo que se celebró contrato 
privado de Compra-Venta entre ambas partes. 

Asimismo, el Sr. José Ontiveros, manifestó en el mis- 
mo escrito de solicitud su anuencia, aceptando la transfe- 
rencia de los Derechos y Obligaciones del Instituto, com- 
prometiéndose a cumplir las condiciones y requisitos esta- 
blecidos en la Autorización del Fraccionamiento a satis- 
facción de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Pú- 
blicas. 

Pá¡:ina tres 

CONSIDERANDO: 
1.-Quc teniéndose en cuenta que la subrogación de 

los derechos y obligaciones de autorización del Fracciona-· 
miento .. PETROQUIMICA ECATEPEC", no afecte a los 
intereses del Gobierno del Estado, ni de Jos adquirentes de 
lotes de ese fraccionamiento, sino por el contrario serán 
beneficiados con la pronta realización de las obras de ur- 
bunización que se efectuarán en cumplimiento de las obli- 
gaciones contraídas en el Acuerdo de Autorización, es per- 
tinente acordar de conformidad con la petición formulada 
en ese sentido. 

2.-Por otra parte, del expediente formado al Frac- 
cionamiento aludido, se llegó al conocimiento de que a la 
focha los titulares de la autorización, han satisfecho los re- 
quisitos exigibles, de la Ley de Fraccionamientos de Te- 
rrenos, su Reglamento y Acuerdo de Autorización. 

3.-Además de que una vez autorizada la subrogación 
de los Derechos y Obligaciones, con esto se podrá agilizar 
el desarrollo y número de viviendas así como también su 
obtención podrá ser mus accesible a las personas de esca- 
sos recursos económicos. 

ACUERDO: 
PRIMERO.-S~ aprueba la subrogación de todos los 

Derechos y Obligaciones contraídas por el Instituto de Ac- 
ción Urbana e integración Social (AURTS) derivados del 
Acuerdo <le fecha 28 de noviembre de 1980, publicado en 
Ja Gaceta del Gobierno correspondiente al 6 de diciembre 
del mismo año, se autorizó el Fraccionamiento de Tipo 
Habitación Popular denominado "PETROQUIMICA ECA- 
TEPEC", ubicado en el Municipio de Ecatcpec, Distrito 
de 'I'lalnepantla, México, sobre una superficie total de 
90,018.65 M2 (NOVENTA MIL DfECIOCHO .METROS 
SESENTA Y CINCO DECIMETROS CUADRADOS), en 
favor del INFONAVlT, representado por el Ing, Héctor 
Ornelas Granadino, Delegado Regional en el Estado de 
México. 

SEGU~DO.-En consecuencia de lo anterior, el IN- 
FONAVlT se obliga a cumplir toJa y cada una de las obli- 
gaciones no satisfechas hasta la fecha, derivadas de la Ley 
de Fraccionamientos de Terrenos del Estado de México, 
su Reglamento y Acuerdo de autorización. 

TERCERO.-EI diverso Acuerdo del Ejecutivo de mi 
cargo mencionado en el punto primero, queda subsistente 
en todas sus partes a excepción de las cláusulas que se 
contrapongan al presente y seguirá en vigor surtiendo sus 
efectos al Fraccionamiento objeto de la subrogación. 

CUARTO.-Publíquese el presente Acuerdos en la 
"Gaceta del Gobierno" del Estado y comuníquese al Te- 
nedor del Registro Público de la Propiedad para los efec- 
tos legales conducentes. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo en la Ciuda de 
Tcluca, Capital del Estado de México, a los doce días del 
mes de noviembre de 1983. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
LIC. ALFREDO DEL MAZO GONZALEZ 

(Rúbrica) 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. LEOPOLDO VELASCO MERCADO 
(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
OBRAS PUBLICAS 

JNG. EUGENIO LAR.IS ALANIS 
(Rúbrica) 
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1.-Quc teniéndose en cuenta que la subrogación de 
los Derechos y Obligaciones de la autorización del Fraccio 
namiento "CROC·ARAGON", no afecta los intereses de 
Gobierno del Estado, ni de los adquirentes de lotes de 
mencionado Fraccionamiento, sino por el contrario sed! 
beneficiados con la pronta realización de las obras de ur 
banizacíón que se realizarán en cumplimiento de las obli 
gaciones contraídas en el Acuerdo de Autorización. 

CONSIDERANDO 

Asimismo, el INFONA VIT representado por el Ing. 
Héctor Omelas Granadino, Delegado de la VIII Delegación 
Regional, manifestó en el mismo escrito de solicitud, su 
anu~nci~, aceptando ~a transferencia de los Derechos y 
Obligaciones del Instituto AURIS, comprometiéndose ~ 
cumplir las condiciones y requisitos establecidos en la Au- 
torización del Fraccionamiento a satisfacción de la Secre- 
taría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 

3.-Mcdiante escrito de fecha 26 de octubre de 1982 
dirigido al C. Lic. Alfredo del Mazo González, Goberna- 
dor Constitucional del Estado <le México, y suscrito por 
el Arq. Antonio García Corona, Director del Instituto AU- 
RIS, solicitó con fundamento en el artículo 12 de Ja Ley de 
Fraccionamientos de Terrenos del Estado de México, se 
transfieran los Derechos y Obligaciones derivados del Frac- 
cionamiento en favor del INFONAVlT, ya que por diver- 
sas razones no se llevó a cabo el Fraccionamiento. 

2.-Posteriormente el Instituto AURIS, a que se alu- 
de en el apartado anterior solicitó con fecha 17 de septiem- 
bre de 1982 prórroga de un año para que entregue a sa- 
tisfacción de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas, las obras de urbanización del Fraccionamiento 
a que se alude. 

A LOS e.e. 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 
PUBLICAS Y SECRETARIO DE FINANZAS. 

PRESENTE S. 
ANTECEDENTES 

!.-Mediante Acuerdo del Ejecutivo del Estado de fe- 
cha 21 de agosto lle 1981, publicado en la "Gaceta del Go- 
bierno" correspondiente al 25 de agosto del mismo año se 
autorizó el Fraccionamiento de Tipo Popular denomin~o 
"~R~C~ARAGON", ubicado en el Municipio de Ecatepec, 
Distrito de Tlalnepantla, Estado de México sobre una su· 
perficie total de 88,506.29 M2. (OCHENTA' Y OCHO MIL 
QUINIENTOS SEIS METROS CUADRADOS VEINTI· 
NUEVE DECIMETROS CUADRADOS) en favor del 
Organismo Público Descentralizado deoor'ninado Instituto 
de Acción Urbana e Integración Social, AURIS. 

ACUERDO del Ejecutivo del Estado que Autoriza la Sub· 
rogación de los Derechos y Obligaciones del Fraccío- 
namiento de tipo Habitación Popular denominado 
"CROC-ARAGON", ubicado en el Municipio de F.ca- 
tepec, Distrito de Tíalnepaatla, Estado de México. 

Noviembre 2J de 1983 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE MEXICO: 

LIC. ALFREDO DEL MAZO G. 
(R.úbrica) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO: 

UC. LEOPOLDO VELASCO MERCADO 
(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
OBRAS PUBLICAS: 

JNG. EUGENIO LAIUS ALANIS 
(R61trlca) 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo en la Ciudad 
de Toluca, Capital del Estado de México, a los doce días 
del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y tres. 

CUARTO.-Publíquese el presente Acuerdo en la "Ga- 
ceta del Gobierno" del Estado y comuníquese al Tenedor 
del Registro Público de la Propiedad para los efectos lega- 
les conducentes. 

PRIMERO.-Se aprueba la Subrogación de todos los 
Derechos y Obligaciones contraídos por el Instituto de Ac- 
ción Urbana e Integración Social (AURIS), derivados del 
Acuerdo de fecha 31 de julio de 1975, publicado en la "Ga- 
ceta del Gobierno" correspondiente al 13 de septlembre 
de 1975 en el que se autorizó el Fraccionamiento denomí- 
nado ''IZCALLI SANTIAGO TIANGUISTENCO", ubi- 
cado n el Municipio de Santiago Tianguistenco, sobre una 
superficie total de 62,402.35 M2. (SESENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS DOS METROS CUADRADOS 
TREINTA Y CINCO DECIMETROS CUADRADOS), en 
favor del Sr. José Ontiveros. 

SEGUNDO.-En consecuencia de lo anterior, el Sr. 
José Ontiveros se obliga a cumplir toda y cad~ una de las 
obligaciones no satisfechas basta la fecha, derivadas de la 
Ley de Fraccionamientos de Terrenos del Estado de Mé- 
xico, su Reglamento y Acuerdo _de Autorización, así co- 
mo de las Leyes Fiscales Respectivas y Aplicables. 

TERCERO.-El Diverso Acuerdo del E.iecutivo de mi 
cargo mencionado en el punto primero, queda subsistente 
en todas sus partes a excepción de las cláusulas que te 
contrapongan al presente y seg_uir! en vigor surtiendo sus 
efectos al Fraccionamiento objeto de la Subrogac1on. 

ACUERDO 

3.-Esto con el objeto <le mejorar la calidad de vida 
de la población ya que se permiten abrir alteri;i~tivas que 
permiten benef iciar al mayor número ~- f amilias ~e es- 
casos recursos para poder obtener una vivienda, partiendo 
de una realidad económica social. 

2.-Por otra parte, el expediente formado al Fraccio- 
namiento mencionado, se llegó al conocímicnto de que a 
la fecha los titulares de la autorización, han satisfecho los 
requisitos exigibles de la Ley de Fraccionai:nie~tos de Te- 
rrenos, su Reglamento y Acuerdo de Autorización. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTSTRJTO DE EL ORO 

EDICTO 
Ex.?J. Núm. 4S0/83. SILVESTRE ROMUALDO ESCODAR, 

promueve Diligen::ias de Información de Dominio, para acreditar 
derechos que ha adquirido sobre inmueble ubicado en el paraje de- 
nominado "I .os Gigantes", poblado Cerrito Colorado. Moio. de 
Atlacornulco, Méx .• mide y linda: NORTI!: 113.35 metros, con 
Irene Escobar Mcdtano: Sl :R: l l .~.00 metros. con Manuel Esco- 
bar Martínez: ORJF.NTE: l 17.75 metros. con Amado Navarrete 
Monroy: PONIENTE: 110.22 metros. con Catalina Olmos Esco- 
bar. Superficie total: V1111 Hectárea Doscientas Cincuenta Centi- 
áreas. 

Juez ordenó publicación en los periódicos GACETA DFI. GO- 
nTF.RNO y otro de mayor circulación. edítanse en la Ciudad de 
Toluca, Méx., r-or tres v-ccs de tres en tres días: persona intero- 
sada deduzca derechos en t•~rmino~ de Ley.--A lo~ dieciocho <líAs 
del mes de noviembre rfe lQ8~.-noy fe.-·C. Secretario, Lic. Ser· 
r,io R:lmón J\.fa<'edo L6pe:i.-Rúnrica. 

3253.-23, 28 Nov. y lo. Diciembre. 

El C. Juez dio entrada a la promodón y ordenó su publica- 
ción en GACETA DEI~ GOBIERNO y el periódico de mayor cir- 
culación Por tres veces de tres en tres d(as.-Toluca, México. a 
quince de noviembre de mil novecientos ochenta y trea=-Doy fo. 
-El Primor Secretario, Lic. Arturo F.splnoza García.-Rúbrica. 

3117.-17, 21 y 23 Noviembre. 

WZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 
Expediente 191.S/983, MARTHA ELSA HERNANDEZ DB 

ZEPEDA. promueve Informacíén de Dominio, sobre un terreno 
ubicado en San Lorenzo Tepalth14n de este Municipio, con las si· 
guientes medidas y colindancias: AL PONIENTE: 12.54 metros, 
con Jorge Míreles Gonzáíez; AL NORTE: 20.00 metros, con Ca· 
lle S de Mayo; AL ORIENTE: 14.70 metros, con José Martinez 
Mendiola y AL SUR: 20.00 metros, con Tranquilina Mendiola 
Castaf\eda. 

RAFAEL AVILES HERNANDEZ, en el expediente 97/83, 
que se t ramita en este juzgado demanda del seflor . Modesto AviléS 
Pichardo la Usucapión con terreno con casucha ubicado en las ca· 
lles del Barrio de la Parra Calvario de este Municipio, con las si- 
guientes medidas y colindancias, AL NORTE: 45.50 metros, e!1 
cuatro líneas con Angel Cortés, AL SUR: 93.20 metros en s~1s 
líneas con vereda a la presa; AL ORIENTE: 80.00 metros en sse- 
te líneas con Pascual Mancera, AL PONIENTE: 77.SO metros con 
tres Iíneas, con Gaspar Atellano, ignorándose su domicilio se le 
emplaza al citado demandado señor Modesto Avilés Pichardo, para 
que compara.ca a este juzgado a contestar la demanda y oponer 
excepciones dentro del término de treinta días siguientes a la últi· 
ma publicación de este edicto apercibido de que si no lo hace el 
juicio seguirá en rebeldía, quedando a su disposición las copias sim- 
ples de traslado de la demanda en la secretaría de este Juzgado, 
previniéndosele que señale domicilio para oír notificaciones en es- 
te Municipio ya que de no hacerlo las posteriores se le harán por 
rotul6n. 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días en la 
GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO que se edita en la Ciu- 
dad de ToJuca, México, se expide el presente en Sultepec, México, 
a los veinticinco días del mes de octubre de mil novecientos ochen- 
ta y tres.-C. Secretario Juzgado Mixto de Primera Instancia Sul- 
tepec, México, Lic. AlfoDIO Lugo llomero.-R6brica. 

2609.-31 Oct. 11 y 23 Nov. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE SULTBPEC 

EDICTO 

AVISOS JUDICIALES 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE MEXICO: 

LIC. ALFREDO DEL MAZO G. 
(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO: 
LIC. LEOPOLDO VELASCO MERCADO 

(Rúbrica) 
EL SECRETARIO DE DFSARROLLO URBANO Y 

OBRAS PUBLICAS: 
ING. EUGENIO LARIS ALANIS. 

(Rúbrica) 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo en la Ciudad de 
Toluca, Capital del Estado de México, a los doce días del 
mes de noviembre de mil novecientos ochenta y tres. 

CU AR TO.-Publíquese el presente Acuerdo en la "Ga- 
ceta del Gobierno" del Estado y comuníquese al Tenedor 
del Registro Público de la Propiedad para tos efectos le- 
gales conducentes. 

TERCERO.-El diverso Acuerdo del Ejecutivo de mi 
cargo mencionado en el punto primero, queda subsistente 
en todas sus partes a excepción de las cláusulas que se con- 
trapongan al presente y seguirá en vigor surtiendo sus 
efectos al Fraccionamiento objeto de la subrogación. 

SEGUNDO.-Como consecuencia de lo anterior, el 
lNFONAVIT se obliga a cumplir toda y cada una de las 
obligaciones no satisfechas hasta Ja fecha, derivados de la 
Ley de Fraccionamientos de Terrenos del Estado de Mé- 
xico, su Reglamento y Acuerdo de Autorización, así como 
de las Leyes Fiscales respectivas y aplicables. 

PRlMERO.-Se aprueba la subrogación de todos los 
Derechos y Obligaciones contraídas por el Instituto AU- 
RIS, derivados del Acuerdo de fecha 21 de agosto de 1981. 

y publicado en la "Gaceta del Gobierno" correspondiente 
al 25 de agosto de 1981, en el que se autorizó el Fracciona- 
miento de Tipo Popular denominado .. CROC-ARAGON''. 
ubicado en el Municipio de Ecatepec, Distrito de Tlalnepan- 
tía, México, sobre una superficie total de 88,506.29 M2. 
(OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SEIS ME- 
TROS CUADRADOS VEINTINUEVE DECIMETROS 
CUADRADOS), en favor del INFONAVIT, representado 
por el Ing. Héctor Ornelas Granadino, Delegado de la VIII 
Delegación Regional. 

ACUERDO 

3.-Esto favorece en razón de poder hacer una reali- 
dad la obtención de una vivienda que es la aspiración de 
las grandes mayorías, ya que son numerosos los grupos que 
no disponen de capacidad económica, para tener acceso a 
una vivienda con los servicios básicos indispensables. 

2.-Del expediente formado al Fraccionamiento que 
nos ocupa se desprende que a la fecha los titulares de la 
Autorización, han satisfecho los requisitos exígibles de la 
Ley de Fraccionamientos de Terrenos su Reglamento y el 
Acuerdo de Autorización. 

Pál!M a.ce MGACETA DEL GOBIERNO" Noviembre 23 de 1983 



3260.-23, 28 Nov. y lo. Diciembre. 

RJZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANOO 

EDICTO 

FRANCISCO MORE!'<O MOCTEZUMA. promueve ante este 
Juzg11do, bajo el expediente número 151 /83. Diligencias de Infor- 
mación Ad-Perpetuam, a fin de acreditar la posesión que dice te- 
ner respecto de un terreno ubicado en el domicilio bien conocido 
en Apaxco, perteneciente a este Distrito Judicial de Zumpango, 
Estado de México, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 175 00 metros. con el Cerro Blanco; AL SUR: en 4 Jí. 
neas 67.00. 73.00, 4300 y 40.00 todas con la Barranca del Zarco; 
AL ORIENTE: 197.00 metros, con Francisco Moreno Moctezu • 
. ma; AL PONIENTE: 160.00 metros, con Rafael Rodríguez Mon- 
tes de Oca; teniendo una superficie aproximada de 33,S t 3.00 me· 
tros cuadrados. 

Para su publicación por tres veces de tres en tres días en los 
periódicos GACETA DEL GOBIERNO y en El Noticiero que se 
editan en la Ciudad de Toluea. México; se expiden los presentes 
en Zurnpango, México. a los dieciocho días del mes de Mavo de 
mil novecientos ochenta y tres.-Damos fe.-Testigos de Asisten- 
cia, P.D. Santia~o Jlodrigue-z llojo.-Rúbrica.-María Isabel Sán- 
chez Oaxaca.-Rúbrica. 

ANDRES FORTJl"O TREJO LUGO. promovió este Juzgado 
Información de Dominio, para acreditar posesión que tiene por 
tiempo y condiciones aptas para prescribir su favor. Predio ubica- 
do con casucha en el poblado de San Lorenzo Ncnamicoyán de 
este Municipio y Distrito Judicial. Mide y linda: AL NORTE: 
462.070 metros, con Amado Rebollar; ESTE: 1,000.00 metros. con 
Santos Molina; SUR: 462.070 metros. con Altagracia Martínez y 
OF.STF:: l ,0~0.00 metros, con camino vecinal. Superficie aproxima- 
da de 46 Has., 20 áreas, 70 centiáreas. Pagan contribuciones a 
nombre de María de los Dolores Trejo Lugo. 

Dióse entrada diligencias ordenándose publicar edictos tres 
veces de tres en tres días, periódicos GACETA DEL G081ER~O 
y Sol de Toluca, que se editan en la Ciudad de Toluca. México, 
efectos artículo 888-lV, Código Procedimientos Civiles vígcntc.- 
Jilotepec. México. a 18 de Noviembre de 1983.-Doy fe.-EI Se- 
cretario del Juzgado, C. José Antonio Carda Castillo.-Rúbrica. 

3259.-23, 28 Nov. y lo. Diciembre. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

EDICTO 

RAUL ROMERO SANCHEZ, promovió este JuzJ!:ado Infor- 
mación de Dominio, para acreditar posesión que tiene por tiem- 
po y condiciones aptas para prescribir su favor, predio ubicado 
ranchería de Encinillas, Municipio de Polotitlán, de este Distrito 
Judicial. Mide y linda: AL NORTE: 141.65 metros, con María 
Martínez; AL SUR: 83.50 metros, con camino a San Francisco A.; 
y AL PONIENTE: dos líneas 54.00 y 78.70 metros, con autopista 
México-Querétaro. Se pagan contribuciones a nombre del prorno- 
vcntc. 

Dióse entrada diligencias ordenándose publicar edictos tres ve- 
ces de tres en tres días. periódicos GACETA DEL GOBlER~O 
del Estado y Sol de TolU1:11, que se editan en la Ciudad de To· 
luca, México, efectos artículo 888-l.V Código Procedimientos Civi- 
les vigente.-Jilotepec, México. a 18 de noviembre de 1983.-Doy 
fe.--·F.I Secretario de! Juzgado, C. José Antonio Garcia Castillo.- 
Rúbrica. 3258.-23, 28 Nov. y lo. Diciembre. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSfANCTA 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

EDICTO 

Para su publicación por tres veces de diez en diez días, en el 
periódico "GACETA DEL GOBIERNO", que se edita en la Ciu- 
dad de Toluca, Méx., y en "El Rumbo", que se edita en esta Ciu- 
dad de Tialncpantla, Méx., dado a los dieciseis días del mes de 
noviembre de mil novecientos ochenta y tres.-C. Tercer Secreta- 
rio de Acuerdos, C. P.D. Delia Vázqur.-z Márquez.-Rúbríca. 

3257.-23 Nov., 7 y 21 Diciembre. 

JUZGADO to. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TI,ALNB"P AN'ILA 

EDICTO 
En el Expediente Número 315/82, promovido por VIDAL 

VDA. DE PRADO REFUGIO, promovió Diligencia de Inmatri- 
culación respecto del lote número uno, actualmente con el núme- 
ro oficial s. de la Calle de Serapio Rendón en la Colonia Las Pa- 
lomas en San Lucas Patoni, Tlalnepantla. Méx., con una super- 
ficie de 162 00 Mts. cuadrados. con las siguientes medidas y co- 
lindancias: AL NORTE: 10.0Ó metros, con Calle de Serapio Ren- 
dón; AL SUR: 8.00 metros. con lote haldfo; AL OR lENTE: en 
18.00 metros, con R,Jncho Temoluco; AL PONIENTE: 18.00 me- 

tros, con lote sin número. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DB TENANGO DEL VALLE 

EDICTO 
En Exp: 681/83. JUAN MIGUEL MARTINEZ PEREZ. pro- 

mueve diligencias de Información de Dominio sobre un terreno de- 
nominado "L11 Mónera", ubicado San Nicolás Coatepec, Méx., mi· 
de y linda: NORTE: 5 medidas 43.30 metros. ~.70 m~tros, 34167 
metros, 10.03 metros y 18.40 metros, con camino vecinal: ~1.;R: 
2 medidas: 26.42 metros y 16.87 metros, con Juan y Pedro Yáñez; 
ORIENTE: 3 medidas 32.62 metros. 19.71 metros y 107.85 me- 
tros, con Filiberto Castro Gutiérrez: PONIENTE: 7 medidas 29.30 
metros, 19.65 metros, 17.08 metros, 14.80 metros.. 25.50 metros, 
14.00 metros y 9.50 metros, con Pedro Yáñe7. y Julián Hcmánde-z. 

I.a C. Juez dío entrada promoción y ordenó su publicación 
por tres veces de tres en tres días en los periódicos GACETA 
DEL GOBIERNO y otro de mayor círculación para que quienes 
se crean con derecho los deduzcan en terrmnos de ley.-Tenan¡yo 
del Valle. Méx.. 14 de noviembre 1983.-Doy fc.-El s .... crctario 
del Juzgado Ramo Civil, P.D. Creseneio Blns B11utirt.-.. R1!i7;.-'R1·1. 
brica. 3256 -23, 28 Nov. y lo. D1c1embre. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
D1STRITO DE TENANGO DEL VALLE 

EDICTO 
En F.xp.: 680/83 JUAN MIGUEL MARTINEZ PEREZ, pro- 

mueve diligencias de Información de Dominio sobre un terreno 
denominado "El Capulín" ubicado San Nicolás Coatepec, Méx., 
mide y linda: NORTE: 3 medidas 43.60 metros, 28.00 metros. 28.63 
metros con Efigcnia Galindo con zanja de por medio; SUR: dos 
medida~ 27.43 metros, 79.00 metros, con Porfirio EstaMn Y Juan 
Díaz; ORIENTE: 3 medidas 9.93 metros, 19.17 metros, 74.30 me- 
tros con Luis Narváez; PONIENTE: 2 medidas 61.20 metros y 
71.3S metros, con Juan Miguel Mart{nez Pérez. 

La c. Juez dio entrada promoción y ordenó publicación por 
tres veces de tres en tres días c1~ IM periódicos 0ACET_A DEL 
GOBIERNO y otro de mavor circulación para que quienes se 
crean con derecho los deduzcan en términos de ley.-Tenango del 
Valle. Méx , 14 noviembre 1983.-Doy fe.-EI. Sccrct~rio de~ J_uz- 
gado Ramo Civil, P.D. Cresmcio Bl~ B11uhsta Ru11:.--:~ubr1ca. 

• 32SS.-23, 28 Nov. y lo. Diciembre. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE 

EDICTO 
Exp. 679/983, JUAN MIGUEL MARTINEZ PEREZ. promue- 

ve diligencias de información de dominio sobre un terreno de la- 
bor denominado "La Cañada" ubicado San Nicolás Coapec, Méx., 
mide y linda: NORTE: 4 medidas 13.75 metros. 28.0S metros, 
23 60 metros 41.37 metros, con Arclio Reza con zanja de por me· 
dio; SUR: 5 'medidas 5.IO metros, 25.15 metros. 28.IO metros, 9603 
metros, 9.60 metros, con camino vecinal; ORlF.NTE: 71.38 ~e- 
tros con Juan Mieuel Martínez Pérez: PONIENTE: 3 medidas 
15.SO metros, 34.63 metros, 52.20 metros, con Filiberto Castro Gu- 
tiérrez. 

La C. Juez dio entrada promoción y ordenó su publicación 
por tres veces de tres en tres días en los periódicos GACETA DEL 
GOBIERNO y otro de mayor circulación, para que quienes se 
crean con derechos los deduzcan en términos de ley.-Te!"ango 
del Valle, Méx., 9 noviembre 1983-Doy fe;-EI ~cretar_io _del 
Juzgado Ramo Civil. P.D. Crcsenclo Bias Bautista 'Rmz.--:~ubnca. 

3254.-23, 28 Nov. y lo. Diciembre, 

Noviembre 23 de 1983 ªGACETA DEL G081E&NO• 
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JUZGADO CUARTO DE LO CIVll., 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 
Exp. No. 1312/83, FIDF.L ROMERO LOPEZ, promueve dili· 

gencias de Información Ad- Perpetuam. respecto de una froccióo 
de terreno, ubicada en Santa Cruz Atu:apozaitongu. Mfaico, que 
mide v linda: AL NORTE: 95.50 metros. con Raúl Díaz; AL 
SUR: ·95.50 metros, con Boulevard Alfredo del Mazo s/n.: AL 
ORlENTE: 37.50 metros, con Camino "ccinal: AL PONJENTE: 
25.50 metros, con Tomás Díaz. 

El objeto es obtener título supletorio de dominio para su pu- 
blicacié>n por tres veces de tre~ en tres días en la GACETA DEL 
GOBIERNO y otro periódico de mayor circulación en esta Ciu· 
dad.-Toluca, México, a veintiuno de noviembre de mil novecien- 
tos r.chenta y tra~.-Doy fe.-·C. Segundo Secretario, P.D. Comte 
G, Reyes Pedraza.-Rúbrica. 

3273.--23, 29 ~º"· y lo. Diciembre. 

nJZGADO 3o. CTVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE 'lLALNEPANTI.A 

EDlCTO 
L:t señora l.'.NRIQUETA GARCIA DEL VALLE DE GO· 

MEZ, se ha presentado ante este Juz¡ado a promover dílisencias 
de Jurisdicción Voluntaria lnmatrieulación, a fin de acreditar la 
posesión que dice tener dd predio d1momi11ado '·Los Tepozane.q", 
ubicado en el puehlo de Espíritu Santo. Municioio de Jilotzingo, 
Estudo de Mé:(ÍCO. el cual mide \. linda: AL NORTE: 4íl.CO me- 
tros. con propiedad de Mi(!uel PÚez dl'l la Mora: AJ, SUR: 74.00 
metro~. con Raymunclo Salas Romen\: AL ORIENTE: 45.00 lnt'• 
trm. con Enrique Vel31.qucz; y AL PONlF-NTE: 33.00 metros, con 
C.1mino Privado. el rual tiene una supcríicic de 1.844.00 metr~ 
cuadrados. y por auto de fecha once de noviembr..: dr.l afio en 
nircn. ~~ di0 entrada a la presente solicitud ordenando su publi- 
cación por tres veces de diez en diez días. llamando por ese c.on- 
cluc10 a toda aquella J')Crsona que se crea con igual o mejor dere- 
cho pnra deducirlo, dicha puhlkación ~e harán en la GACETA 
DF.L GOBIERNO, de la ciudad de Toluca. Mfaico, y en otros pe~ 
riódieos de mavor circulación en esta ciudad. ·. 

Dado en la Ciudad de Tlalnepantla. México. a los cliccisiete 
Jia-; del mes dP. Noviembre de mil novccicnto~ ochenta y lres.- 
Dov fe.-F.l Segundo Secretario de Ar:uerdos, P.D. An~el Value:z: 
Urbina.-Rí1bric11.. ' 

3272.-23 Nov., 1 y 21 Diciembre. 

JUZGADO 5o. CIVIL DE PRlMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEP ANTLA 

EDICTO 
En el expediente 1533í83, el señor EVARLSTO GUTIE.RREZ 

J.Jl.iCINO, promovió por su propio derecho diligencia~ de lnfor- 
mxciún Ad-?erp::1:1:w1. respecto de dos fracciones del terreno de 
calidad eriazo denominado "Bosques dP. San Micue!'' o "Caballo- 
te" ubicado ('11 el barrio de Sm1 !V(iguc:l, Huixquilucarn. Distrito de 
Naucalpan <le Juárez. Estralo de Méxic«. con las siguientes medí- 
J:1~ v colindancias: PRfMERA SECCION: AL NORTF.: 251.00 
mccr(·•·. 1·<;11 Reyes Montova: Al. SUR: 330.00 metros, con Aveli- 
no Guíilm:-L; 1\~ OR1F.ÑTE: 40'.l.OO m .iros, con Terrenos de 
!\~an::cmia: AL PONiE::"-T[: '.\Q'..08 1>1 ... t~•''· con Tomás D. Pércz. 
SEGUNDA FR !\ CCIO?'-<: AL NORTF.: .126 O:> metros. con fo<;é 
Fabela: AL St.:R: 231.0C metros. con Reyes Montoya; Al. ORIEN· 
TE: 120.00 metros, cou Terrenos de Mancumún: AL PO'.\'!t::NTE: 
en 246.00 metros, con Evaristo Gutiérrez. · 

Para su puhlicación por tn·< Yeces fr tre< en tres día~ en e.1 
periódico GACETA DEL GOBIERNO y en el mayor circulación 
de <>Sta Ciudac!. h<!(·iendo un llamado a las !'Crsonas que se crean 
con ;gulll o mejor derecho lo pasen a dcch;dr a ""ste .Tu7.gado.-·· 
A los vcin1kinr•' días del me<> de O<;luhrc de m¡f nol'eciento!t 
ochentn y tre~. ···Doy fc.-C. Se~undn S:crct.nrio dl.: Acuerdos, C. 
Jos~ !.ni" Jil".~nn7. Yáñcz.--Rt'ihric3. 

3266.-23, ?.8 Nov y Jo. Diciembre. 

··· ···· 

siguiente al de la última publicación. Se fijará ademas en Ja pu-r- 
ta <le este Tribunal. una copia íntegra de la resolución por todo el 
tiempo que dure el cmplazamientc. Si pasado el término no corn- 
parece por :;i, por upoderado, por gestor que lo represente, se se- 
1;1uirú el [uccio en rebeldía. haciéndoselo las posteriores notifica- 
cienes por rotulón que contendrá en smtcsis, la determinación ju· 
dicial que ha de notificarse. 

Mismo que s'! expide a !(:s veintisiete días del mes de 0¡;1:1. 
bre de mil novecientos ochenta y trcs.-·Doy fc.--Li.; C. Primer Se· 
cretario de Acuerdos, Victorin f. 1-lcmámicl Nav~rro.-H úhrica. 

3255.-··23 ~ov., 5 y i5 Dicicrnhrc. 

El señor LEOPOLDO ROJAS ROJAS. se ha presentado ante 
este H. Juzgado a promover juicio Ordinario Civil, en contra de 
la señora Bárbara Rojas y C. Tenedor del Registro Público de la 
Propiedad de este Distrito Judicial, y en virtud de que el actor 
igncr:i el domicilio de la demandada, ya que no fue posible su lo- 
calización, con fundamento en el artículo 194 del Código de Pro- 
cedimientos Civiles, emplácesele por edictos, y mismos que se pu~ 
hlicarán por tres veces ele ocho en ocho días en el periódico GA· 
CET A DEL GOBIER!'l'O del Estado. haciéndosele saber que de- 
berá pr~\cnt!ln ~ dentro del término de Treinta Días, contados del 

SRA BARBARA ROJAS Y OTRO. 

EXP. NUMERO 124!St82. 
PRlMERA SECRETARlA. 

JUZGADO 3o. CIVIL DE PRIMERA IN5l'ANCIA 
D~O DB 11.ALNEPANTLA 

EDICTO 

nJZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAl!TITLAN 

EDICTO 

EME::TERIO ARREDONDO PALOMO: promov.cudo en el 
expediente número 1772í83, Diligencias de Iníorrnacion Ad.Per- 
petuam, respecto a dos inmuebles, deuomlnados "Tccornpa", ubi- 
cados en el pueblo de Tcyahualco. Municipio de Cuautitlán, Esta- 
do de México, cuyas medidas y colindancias son las sieuicntc~: 
Primer Predio; AL NORTE: en IJ.22 metros, con Rubén Arre- 
dondo; AL SUR: en 13.22 metros, con Elena Sánchez: AL ORIEN- 
TE: en W.10 metros, con Consuelo Ponce Fuentes; AL PONIE1'- 
TE: en 20.10 metros, con Anastacio Romero, teniendo una super- 
ficie tole! de 265.7?. metros cuadrados. Segundo Predio; AL NOR- 
TE: en 1.00 Mts. con Erneterio Arredondo: AL SCR: en l.:lO 1'.ft~. 
con Calle Pública; AL ORIENTE: en 4G.20 metros, con Bernar- 
do Poncc S.; AL PONIENTE: en 40.20 metros, con Anastacio 
Romero; teniendo una superficie total de 40.20 metros cuadrados. 

Para su publicación por tres veces de tres en tres días en Jos 
periódicos GACETA DEL GOBIERNO y uno de mayor circula- 
ción. que se editan en la Ciudad de Toluca. México. para que com- 
parezcan a deducir a sus derechos, las personas que se crean con 
un mejor derecho, se expiden a los dieciséis de Noviembre de mí! 
novecientos ochenta y tres.-Doy íe.-F.I C. Segundo Secretario, 
Braulio Carrillo Dim;.-R\1brica. 

3264.-23. 28 Nov. y Jo. Diciembre. 

EVARISTO (;t:"flERREZ MLCIÑO, promueve dihgcncias de 
Información Ad-Pcrpetuam, respecto al terreno denominado "Ca- 
nada del Capulin " de calidad Eriazo, ubicado en el Barrio de San 
Mi¡,,:~d. Municipio dB Huixquilucan, Dí~1ri10 de >-.:aucalp11n de 
Juarcz. Estado de México, con las siguientes medidas y coíiudau- 
cías: AL :--:ORTE: en '13.00 metros y colinda con terreno de Au- 
gel Gutiérrcz; AL :)UR: en 80.00 metros y colinda con uu Ca- 
ruino; AL ORIENTE: en l9G.OO metros y colinda con terreno del 
señor Miguel Muciño y Toribio Guuérrcz; AL P01'.TENTE: en 
330.00 metros, y colinda con Monte de la Hacienda; SEGUNDO 
SUR: en fJB.00 metros y colinda con terreno del señor Genaro 
Gutiérrez: SEG L;:\'DO ORIENTE: en 16b.50 metros v colinda 1:\Hl 
terreno del ~.elwr Angel Gutiérrcz; SC:GUNDO PO.NIE;-.Tr::: e . n 
/'.:: 55 metros ) colinda con el señor Gcnaro Gutiérrez, 

Para su publicación de tres en tres día~ en la GACE71\ DLL 
<.iOlHl::l~NO que se e<lit:: en la Ciudad de Toluca, Estado de Mé- 
:d1:0. y en un periódico de mayor circulución <111e se edite en t'>Ll 
Ciudad. lo que se comunica al público, para el que se erra con 
mejor derecho pase u deducirlo en términos de ley a este H. Ju1- 
J?3.do. ~e expide el presente en Ja Ciud¡:c\ de Naucalpan de Ju.i- 
rcz, Estado 1J..: México, a los veinticinco días del mes de Agosto de 
mil novccicnro- <.dicnt·l y trF;s.·-Doy fe.-· C'. Tercer xrio, de: 
Ac .. Ius .. C .. )o,;:! L::i.~ Jiménez Y:íi'.cz.-Rúhrica. 

326~.-23, 28 Nov. y Jo. Diciembre. 

DlSTRrTO DE TI.ALNEPANTLA 

f.DlCTO 

JUZGADO 5o. CIVIL DE PR.I.MERA INSTANCIA. 
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REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTu !TO OC JlLOTEPEC 

EDICTO 
Exp. 2-tS.'83, C. CATALINA MA TIAS RODRlGL"F.Z. pro- 

mu·:ve Jnmatrieub;:i(Jn Ad:;)i;i;·:t:l!tiv;~. ~«~t::·c Íllr.1Ud)h: ~!t>ic:>d() rn 
:""hixhata, Mpio. de Jilot:::p-::c, Méx .. que mide y linda: AL NTE.: 
.":l.30 n;etros, l'OI! Corninn Real; AL SUR: 42.~0 metros. con Jo~é 
~~a. Salazer: AL OTE.: 18.30 metros, con Gumesindo Vera Bau- 
t'stn: V AL PTF .. : 25.70 mc:tro~. con c~1mino Real n las Huertas. 
Sup. Í,108.80 M2. 

F.! C. Rc~istrador. clio cntra1b a 111 pror.1t:riú11 y ordc:i6 su 
pub!ic'.ldtíTJ c:i h GACr.TA DrT. GORTERl'<O v pc~iMii:-0 :!e r:ia 
,·1•r circubclún nor tres nces de tres en tres días Haciéndose ~a· 
her ;1 quiene~ ~·e cr•:!ln con derecho, comparezcan 1\ deducirlo.- 
Jiloteriec. Mé"'{., a 15 de Noviembre dr 1983.-~J C. Registrador, 
Lic. Carlos Zúñfga Mfllán.Rt'lbrica . 

3127, ·-lS, 23 y 28 Noviembre. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO !)C J!LOTCPFC' 

EDICTO 
Í.'.X!l. ~·'l9:'.iS3. C. I'ADLO LAGOS F.SPI'.\:OZA prm~'::ev,· ;n. 

matricdat::i<'ln !\<lminis1r.1:iva. sobre in;¡-ucbl~ ubicado en: .!H:ua- 
xhi, .\!pío. de Jilr-te;ic.:. ~k'<. Que milk y lhda: AL ~TE.: 123.40 
mc•ro~, con Je,;1'1< 1'"1<1rtíncz: AL St:R: i75.EO r.1Ctros. con Camino 
Renl; AL 01·E.: 415.lO mcti:os, con Carretera: y AL PTE.: 369.00 
metros, con Felipe Cadena. Sup. 6-64-52 Ha~. 

FI e Rc:_!Í;!rndor .• ::n entr."!<la a l:i prt1m(>ClÚil y Nclen<Í ~u 
p1.1bli-:-«~i,\11 en b 0ACF.T A DEI. GOl.HE!C':o y p,~;i<ir1ico de ma- 
v11r :·ir•:ulaci61~ t)r,¡ 1 re< ,·:.:·:~> d..: tres en tri:.s d[a~.-H:1ci~rdose S!l- 
·r~r :i quienc~ ,;l! r.:n.:an con Derecho, compare7.c<in a deducirlo.· · 
Ji~ctcr.ec, '.\·fé:::._,a IS c}e. Noviei;nb~c de 19~3.-EI C. Ra!!istrador, 
Lic. C2nos Zumga M11l::n.-Rubrn:a. 

3126.-·· 18, 2~ y 29 Nnvicmbre. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TLAL~E? AN1LA 

EDICTO 
Exp. 2083, ENRJQLE KA:vflNSKY 1:<.. Y iO. ELENA KA- 

'"ll~SKY R., promueve inmatriculación Administrativa, sobre el in~ 
mu·~::I..: uhk.;d(> en Je,Hb dd ,\l:>n:.e, ííui:;·.;ti!\uc::i•. !.:do. d:: M·S- 
xkl•, mide y bc::l: NO~l lL: 7:.o.> :·o.JO y 20.C!fl ::;h, . ,, \li 
rantb: SUR: l 16,'.:0; 14.50, ':<O~ 33.31 mt~. ¡;ori \":i1qu;:r.; ORIEN- 
TE: :i:~';; J).~5 :: 7.7C r.1h. c;;i1 C:!rd~o: PO°"!F?"TE: 11.·.:: 1.75, 
i.~/:n y 3.80 ;n:::>. c:1n :~·:~~~e. !-P'.' ·r!·~~~~~ aprD~': 416.\~.~() n11.: .. tros 
c:u;.1cl rndo~. 

El e ft·~~ i''· ~;,Jc:r. t.Lú r.:::tnd:\ ¿\ la r)~"(>:1w,·iú11 V ordenó ~11 
J.it1blicación en· GAC.ET.\ DE c:;c;;n]{NO y per~ndiZ·t.1 de 111;!yor 
circu!aciún por tr;:s ,·c~e~ de tres ''!l tres clía~. H.lci~n.l:;se sabei' a 
L¡1iit:::-.,s St' crc:u~ cnn Derecho 1.:omp;.1rc.:r:m a deducirlo. Hui.".quilu- 
can, !\rt-x .. ;1 : l de no,·iemhre de '.S~3. El C. R.cgi~trad0r, Lic. 
Rühri1.::i. 3!54.-:8. 2.1 y 28 Nov. 

LDlCl() 
E:.¡;i. 19:>.l. T:"IR{QlH! KA'.\1LNSKY I<. 'OO. ELENA KA- 

M!1'SK Y li., promueve inmatriculación Aclministrmiv:i, s0bri: cl 
ir.nwebk: t;blca:!::: en J:.o~ús tLl :\fonl::, Hui:-:qnilucan, falu. <le Mé- 
~ic:o. mide y linda: NORTE: 62.00; ;,i7.50, 69.00 y 7.:iO :11ts. con 
F.:imilia Vá:~qm:z; St:R: 71.JO; 80.30. 6010. 13.00 y ll.00 m'.<. con 
f:1milia Aren:il; ORIENTE: 3.00; 2.3.S y 21.20 mts. Ct'!l carr:ino <le 
pa"<) y 1-amili:l Arenal: PONIENTE: 14.00; S.00 y 4.60 mts. con 
Barr:int.:a; ~upcrfi:ie aprox: 6,2[4.00 n::~n'~ cu<~<lr-idt1s. 

t::l C. Rt:gistrador, <liú ~n:rnda ¡¡ la promo~ión .v orJ..:nó su 
puh!'.-acíó11 i:ll GACETA DE GODIER!\O y p~rii>di~o dt: mayor 
circu1~ción p,:r tn.:~ vl.~c~s :te tr-.:o: -:-.1 Ht~·: c.i!~b. il~ciO:nl.lose sat">t-r a 
qukn,;,s se crean con DL·re(.'ho cnmpar~:-.:;~n ;~ c:ducir\o. Hni~:q;.;ilu- 
C<tll. Méx .. :i l 1 rlc )'('vkmhrc de l:::S.'-. r.I C. R.e!.!Í'i'.rad·..;-, 1.lc. 
Rlol,rica. :ii:i.1. · '8. 23 y :?::i Nov. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TLALNEP1\1'..'TLA 

El C. Registrador, dio cnlra<la a la promoción ~· ordenó su 
puhli.:.-:i.:iúu en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circular.:ión por tres veces de tres en tres días.--Ha'.:iér.ch<.: ::a- 
b1:r a quienes se crean con Derecho compare:i:can a cledut.:irlo. - 
Toluc:i, Méx .. a 12 de A!!oslo de 1983.-EI C. Registrador, Lic.- 
Rúbrica. 3271.-23. 28 Nov. y .o. Dic. 

REGTSTR.O PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRlTO DF. TOLUCA 

F.nICTO 
Exp, 4365/983. BULYfARO ROBLES ZARAGOZA promue- 

ve ínmatriculación Admiuistrntiva. sobre ::l inmueble ubicado en 
· San Luis Potosí. San Lorenzo Tcnalrirhiu, Toluca. México, mide 
· y Iinda: NORTE: 14.96 meros. con fonna R(•l:Jl:·~ de S.: SUR: 
· l<l.78 m<.'tro>. con R3lta7.:lr Fu.:'11lc~ Avilés: ORIF.NTE: 19.!0 me- 
. tros. con Candelaria Rohlc<; de Mu:m; PON!r:NTF: '.!o.r, ~ctro~. 

. t.:on Le0nor Fuentes de rumies. ~11perficic Aprox.: 307.50 me- 
. tro.~ cuadrados. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DF. J.ERMA 

EDICTO 
E:,r. '17:lli9K"i. lffRl'-.!ELl~DA REYE~: 1-fORALLS nro-r ne- 

ve inmatriculución Adrn;nkr;•'.ivr~. •,r,!J~c el inmueble ubi'.:ado en 
Plan Paraje "Camino .dc L.::r!".1:-.'' S:111 \~a!•:<.> Al:~ra~q~,;110. Lcrrna, 
',Téx., mide y linda: :'-'.ORTE: ¡:1 .. ~.o metros, con el Sr. JmH1 R~- 
yc~ M.: Sl'R: :30.30 metros. '"': h,:'I 7rr:cr..,· ORJCNTF.: :!l.80 
1r\':ln'< r ~·: el Sr . Juvcrsio R;;:i:r:s; PONIF.NTF.: 19.10 rnvtros. 
C•Ht Carnino ~/n. Su1)· ·rf;·:jc s ".:>:<':'\.: . 

. "f:I C. Rcgistradc;r. <lit> entrada a la promoción y ordenó su pu- 
t>l•c:>.('~ón en .GACETA DEL GODlr.RNO v periódico de mavor 
drc1:b(':ó~1 f)(>r tres ve res <i~ 1 r:'!' en t rcx <i°i:I'> .. -Hnciéndns- ~a·!-::r 
a quicn-s se crean con Derecho C<'n10oret.!:an a derlucirlo.>- Lcr- 
ma. 1'fr-.: . . ..... de Sr~•iemhr,~ de ~9R3. El C. lt::t:i~;rn<lo:·, Lic. 
M:nimino C!)ntrc:::s.-Rúbr!ci:. 

· 3270.-?,3, 7.8 Nm·. y 10. Dit:ien.'.,,·,. 

A VISOS ADMINISI'JlAnvos V GENERALES 

3269-?.\ 28 Nov. v I<•. Diciembre. 

nJZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DISTR TTO DE TOLUCA 

FDICTO 
Expediente No. 65!.'83, ROS.\ CARBAJAI. ARZATE, pro- 

mueve diligencias de l:1forma..:ió!1 Ad-Pcrpetuarn, respecto de dos 
fracciones ele terreno que en la actualidad forman uno solo, por 
haberlo poseído ea fnrmn :':u.:ífica. pública, de buena fo y en con- 
cept.. de único pro:-iii:i:irio. con l::~ ~i·~ui~n¡es medidas y colíndun; 
cias: AL NORTE: 20.00 metros, v linda con Cefcrino Castañeda 
Samudio; AL PON1[~1TE: 2.0'; ,,;.:Iros y linda con ::1 m:,::10 an- 
terior colindante: AL NORTE: 18.95 metros v linda C"n Amador 
Oarcés: AL OR TENTE: 23 40 metros v linda · con Rol.crto Ahcli- 
no Mejía: AL SUR:- lR 95 metros v linda con ,:\rwd R.:;t:lón: AL 
PONTE~TE: 18.4!'1 metros y linda con F\:I:"\ Contrern-; y ccn Car- 
los Torres: .'\t. <;UR: ?.0.00 rr-ctros v lin<l" con (';irl11> Tor rcs: AL 
PONlr:NTf:: 7.".'n nietros y linda <'on calle ele Filisoln. ~~!!1'•11 no- 
rnenclarura por esh vi<'nto k corrcsnondc el nC1111~;·0 ·. '/. 

Para su publír'.11cic\!1 correspondiente en los periódicos G . .\CF.- 
TA DF.L C{)BJEI~~() v ·:-11 otro de mnvor •:!r;;¡:l;i:ii,11 rle t""ln 
Ciudad, por tres \'•'CC', <le tres en tres clí;o;, ron el obcio ele t:1.t•.: 
si alguna persona se cree con <ilg,(111 derecho sobre el inmueble lo 
deduzca r.n términos -lc J.c'·.-'f'()l'lr:: \16~ .. a 1A. \le Se~:icn1b:·e 
de J9Rj .. =Dov fe.-·-F.1 C. S_·gunclo Sccret.rrio, Lic. N:- .. nl~ó:i R•1<'r- 
ta AlpíT,;¡r.-Rúhrica. 

~26N.23, ?.R Nov. y l o. Diciembre, 

JUZGADO TERCERO DE LO ClVlL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 
Exp. No. El43/83 DO:SHUO ARELLA:-\0 Pf:Li\EZ, pr0- 

mueve diligcnciiis de Información Ad-Pcrpctuarn, respecto <le un 
terreno y construcción en d mismo existente, ubicado en el J''-'· 
blado rle Tlacotcpec. .Méx .• por haberlo poseído en forma pacifica, 
pública, de buena fe y en calidad de único propietario. con las !:i- 
guieutcs medírias y colinduucias: AL NORTF.: 8.50 llll'trc.1s. con 
Santos Orihucla; AL SUR: iE.80 metros, con callo de: la-, Gran- 
jns: AL ORIL~TE: 46.20 metros, con Barranca; AL POl'iTEN- 
TE: 42.80 metros, con Pedro Pel~C7.. 

Para su publicación correspondiente en los periódicos C.ACE- 
TA DEL GOBIERNO v en otro rle mavor circulación de esta 
Ciudad, por tres veces. ele tres ~n tres dí:is. con el ol.jc:o <le que 
si alguna persona se cree c1>!1 derecho sobre e! inmueble lo de- 
duzca en términos de Ley. -v-Toluca Méx .. :i 14 de :"1wieml:ir•: de 
19::1.'l.--Doy fo.·EI C. Segundo Secretario, Lic. ~apolcán Huerta 
Alpizar.-Rúbrica. 
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NOTAR.JA PUBLICA No. 13 
'Il.ALNBPANn.A. MEX. 

A VISO NOT AllIAL 
En cumplimiento del Artículo 1023 in fine del Código de Pro. 

cedimientos Civiles. hago saber que por escritura número 781 pa 
sada ante Ia fe del suscrito. con fecha 29 de junio de 1983, la se- 
ñora María Teresa Alvarez de Martínez aceptó la herencia en la 
Sucesión del señor Francisco Martín Romo, conocido también co- 
mo Francisco Martínez Romo, se reconocieron sus derechos y no 
impugna el testamento. 

Así mismo. la señora Maria Teresa Alvarez de Martfnez acep- 
tó el cargo de albacea y con tal carácter procederá a formular los 
inventarios de los bienes de la sucesión en los términos de Ley.- 
Naucalpan de Juárcz, Méx .. a 7 de julio de 1983.-El Notario Nú 
me~o 13 del Distrito Judicial de. Tialncpantla, Edo. de Méx., Lic. 
Jesus O. Padilla Becerra.-Rúbnca. 

3274.-23 Nov. y 2 Diciembre. 

REGISI'RO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE LERMA 

EDICTO 
PABLO DELGADILLO OSORIO, promueve Procedimiento 

Administrativo de Inmatricjl}ación. Justificar Posesión Predio Ubi- 
cado Barrio San Pedro San Mateo Ateneo, México, mide y linda: 
NORTE . .S0.00 metros Margarito Delgadillo, SUR. SO.OC). metros 
María López. ORIENTE. 28.00 metros Luz Delgadillo, PONTBN· 
TE. 28.00 metros Avenida JuArez. 

Publlquese por tres veces de tres en tres días. Periódicos GA· 
CET A DE GOBIERNO y, Periódico de Circulación, Personas con 
Derecho Decirlo. Lerma, México, 14 Octubre 1983.-Registrador 
de la Propiedad. Lic. Mulmlno Contreras Reyes.-Rllbrica. 

3143.-18, 23 y 28 Nov. 

REGISTRO PuBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE LERMA 

EDICTO 
JUAN GONZALEZ DURO, Promueve el Procedimiento Ad- 

ministrativo de Inmatriculacíón, Justificar Posesión Predio Ubicado 
Barrio Concepción San Mateo Ateneo, Méx., Mide y Linda, NOR· 
TB en dos líneas primera 10.20 metros, Segunda 58.80 metros, arn- 
bu con Jaós González, SUR dos líneas primerc .SS.20 metros, se- 
gunda 13.80 metros, ambas con Isidoro Duro, Oriente dos líneas, 
Primera 13.10 metros Avenida Juárez. Segunda 6.80 metros Jesús 
González, PONIENTE dos líneas primera 14.54. metros Gonzalo 
Toledo, Segunda 5.00 metros Isidoro Duro. 

Publiquese por tres veces de tres en tres dfas. Periódicos GA- 
CETA DE GOBIERNO y Periódico de Circulación, Personas con 
Derecho decirlo. Lerma, México, 17 octubre 19~3. Registrador de 
la Propiedad. Ltc. Maxlmlno Contreru R.eyes.-Reíbrica. 

· 3142.-18, 23 y 28 Nov. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE LERMA 

EDICTO 
MERCEDES PE?ilA ROMERO.-Promueve Procedimiento 

Administrativo de Inmatriculación, Justificar Posesión Predio Ba- 
rrio de la Magdalena San Mateo Ateneo, México, mide y linda: 
NORTE 28.00 Metros Herederos Romana Romero SUR 28.00 Me- 
tros Leonel Méndez; ORIENTE 11.00 Metros Calle Francisco I 
Madero: PONIENTE 11.00 Metros Leonel Méndez, 

Publíquese por tres veces de tres en tres días. Periódicos GA- 
CETA DE GOBIERNO y Periódico de Circulación, Personas con 
Derecho decirlo. Lenna, México, 12 Noviembre 1983. Registrador 
de la Propiedad. Lle. Maiimino Contrera~ R.'cyes.-Rúbrica. 

3141.-18, 23 y 28 Nov. -- ··· 

Para conocimiento de terceros publíquese por tres veces de tres 
en tres días en GACETA DE GOBIERNO y Periódico de mayor 
circulación, lo deduzca en tiempo y términos de Ley.-EI Oro de 
Hidalgo, Méx., Noviembre 4 de 1983.-El Registrador de la Pro- 
piedad. Lic. Arturo López Rojas.-Rúbrica. 

3140.-18, 23 y 28 Nov. 

página nueve 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DB EL ORO 

BDICTO 

RAUL HERNANDEZ RUIZ; promueve Inmatriculacién Ad- 
8'1inisti'ativa respecto de un predio que se ubica en el Poblado de 
Agostadero Municipio de Acambay, Méx.. Medidas y Colindan- 
cias: NORTE: 11.80 mis. con Plaza Pública, SUR: 19.78 mts, con 
Luis Hemández, ORIENTE: 14.00 mts. con Calle Real y PONIEN· 
TE: 16.80 mts. con Se'bastián Hemández, contando con una super• 
ficie total ele 468.60 M2. 

AGUSTIN RUlZ HERNANDEZ; promueve inmatrículacíén 
Administrativa respecto de un un inmueble que se ubica en el Po- 
blado de Los Charcos, Municipio de Acambay, M&., el cual tie- 
ne las siguicntei. medidas y colindancias: NORTE: 8S.OO mu: con 
Pablo Carapia, SUR: 106.00 mts. con Apolinar Alcéntara, ORJEN. 
TE: 100.00 mts .. con Pablo Carapia y PO,NTBNTB: 79.00 mts. con 
Pablo Carapia, contando con superficie de 8,S47.2S M2. 

Para eonocímíenro de terceros publíquese por tres veces de tres 
en tres días en GACETA DE GOBIERNO y Periódico de mayor 
circulación, lo deduzca en tiempo y términos de Ley.-EI Oro de 
Hidalgo, M6x., Noviembre 14 de 1983.-El Registrador de la Pro- 
piedad. Uc. Arturo López llojay.-R.iibrlca. 

3139.-18, 23 y 28 Nov. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE EL ORO 

EDICTO 

Para conocimiento de terceros publfquese por tres veces de tres 
en tres días en GACETA DB GOBIERNO y Periódico de mayor 
circulación, lo deduzca en tiempo y términos de Ley.-El Oro de 
Hidalgo, Méx., Noviembre 14 de 1983.-El Registrador de la Pro- 
piedad. Lic. Arturo López BojaS.-Rúbrica. 

3138.-18, 23 y 28 Nov. 

JOSE QUINTANA OONZALEZ; promueve Inmatriculación 
Administrativa respecto de un predio que se ubica en el Poblado 
de Agostadero Municipio de Acambay, Méx., Medidas y colindan- 
cias: NORTE: 61.SO mts. con Pedro y Narciso Quintana González, 

· SUR: 62.80 mts. con Ambrocio Usalde ORIENTE: 92.00 mts. con 
Juli!n· Gonúlez y Alejandro Mora y PONIENTE: 90.20 mts. con 
Simón Quintana González, contando con superficie total de S,6SS.6S 
M2. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DB BL OR.O 

EDICTO 

El C. ReP,istrador, dio entrada a la promoción y ordenó su pu- 
blicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose sa- 
ber a quienes se crean con Derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Jilotepec. Méx. 2 12 de Noviembre de 1983.· -El C. Registrador. 
Lic. Carlos Zúñiga Millán.-Rl!hrica. 

3128.-18. 23 y 28 Noviembre. 

DISTRITO DE JlLOTEl'EC 

EDICTO 

Exp, 247/983. C. LUIS PONCJANO BAJERA B. y GRA- 
CfELA DJAZ DE NAJERA. promueven Inmatriculación Admi- 
nistrativa, sobre inmueble ubicado en: El Mpio. de Soyaniquilpan, 
Méx., que mide .v linda: AL NTE.: 33.99 metros, con Enedina 
Huitrón Salinas: AL SUR: 35.49 metros, con Benjamín Campos 
García: AL OTE.: 30.97 metros, roo Margarita Gpc. Rivera de 
E.; y AL PTE.: 31,00 metros, con Maximino Huitrón Salinas. Sup. 
1,076.00 M2. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 

Noviembre 23 de 1983 
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la~ GOBIERNO DEL FSf ADO DE MEXICO f•! 
~: PODER EIECUflVO ! 
f LIC ALFREDO DEL MAZO GONZALEZ, 1\il 
fi!.:\ C. Gobernador ComtitudonaJ del E«ado de Mé:dN :< 
~ LIC. LEOPOLDO VELASCO MERCADO 1 
¡¡{i Secretario ele Gobierno D 
!•;a.:!il!!!!:.:~:·:==:·::.::::.::·:==:::~:.:~::==:..:~ 

NMAllIA flJBUC.A tfe.' 
Totaca. MtL 

A VISO NOTAJUAL 
Por escritura número 6737, Volómen CXXXVII. otor- 

gada el día de hoy, se RADICA, en ésta Notaría la SUCE- 
SlON TF.sT AMENT ARIA A BIENES DEL S~OR MI- 
GUEL ANGEL PEREZ MAEOA, la señora MARIA DEL 
CARMEN ROUGON IBARGUENGOYTIA VIUDA DE 
PEREZ, acepta la herencia y la señora ISABEL MAEDA 
VIUDA DE PEREZ, el cargo de Albacea. nianifeitando 
ésta que procederá a formular los inventarioc. 

Lo anterior se hace del conocimiento del público en 
cumplimiento del Artículo 1023 del Códi¡o de Procc$. 
mientes 'Civiles vigentes en el Estado de MUic:e. 

Totuca, M6.x .• a 1 d~ nol'iembrc de 1983. 
EL NOTARIO PUBLICO No. 6 
UC. VICl'Oll MANUEL V ALDEZ Al.V ilF.Z- 
Rúbrica. 
Publicarlo 2 veces do 7 en 7 di.u. 

2953.-14, y 23 Nov. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO as 
TJalnep&.D.tJ.a. M6L 
A VISO NOTAllIAL 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que di 
ce: LICENCIADO EMMANUEL Vll.LICAAA ESTRA- 
DA, NOTARIO PUBLICO NUMERO TREINTA Y CIN· 
CO DEL DISTRITO DE TLALNEPANTLA, ESTADO 
DE MEXICO. . 

El suscrito Notario, Emmanuel Villicaña Estrada, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 1,022 y 1,023 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Es- 
tado de México, CERTIFICO que mediante Escritura nú· 
mero 1,083 de fecha 31 de Octubre de 1983. compareció 
el señor JOSE YESCAS GARCIA y radicó en la Notaría 
a mi cargo la tramitación de la Sucesión Testamentaria 
a bienes de la señora Ana María Cervantes Carbonen de 
YESCAS. Asimismo, no objetó la validez del testamento, 
aceptando la herencia instituida a su favor, así como el 
cargo de Albacea que le fue conferido, mismo quo le fue 
discernido para todos los efectos legales, declarando que 
de acuerdo con lo dispuesto Por el Anfculo 1,024 del Có- 
digo de referencia, procederá a realizar los inventarios y 
avalúos correspondientes.-Doy fe. 

LICENCIADO EMMANUEL VILU~A FSl'RA 
DA.-R.óbrica. 
NOTARIO PUBUCO NUMERO 35 DEL DISTRITO 
DE TLALNEPANTLA. 

NOTA: para su publicación por dos veces. de 9Íete en siotc 
días, en el periódico Exeélsior y en la Gaceta del 
Oobiemo del Estado do México. 

2921.-14, y 23 Nov. 

NOTAalA PUBLICA NUMEllO 1 
TOLUCA, MEX. 

AVISO NOTA1UAJ. 
En escritura Número 2 4 O 8 O, de fecha 26 de octubre de 198~. 

otorgada en el Protocolo a mi careo, consta que los señores LUIS 
ASTuDlLLO VELEZ y JOSE NIEVES MENDOZA. r-resentaron 
el Testimonio del TESTAMENTO PUDLTCO Anll'.RTO. otorga- 
do por el señor JOSE SERAFlN CAMfl.0 NIEVES Pll'1A. así 
como la respectiva acta de Defunción de éste, aceptando el cargo 
de ALTlACEA el nrirnero de los mencionados. y el s~~und(' reco- 
nociendo sus dereeho~ Hcrcdi1a:i11s y aceptondc la Herencia. r:t 
señor LUIS AS1UD1LLO VllLEZ, m:mifie!<h\ que procede a Ior- 
mutar e! Inventario de los Bienes de la herencia. 

Por lo que en cumplimiento de 1o dispuesto por el Artículo 
1023 de! CM!go de Procedimientos Civiles vieente en ~1 F.~ta1fo 
de Mhico; doy a conocer estas declaraciones para tos efectos· Ie- 
gales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE. 
Toluca, Méx .. a S de Noviembre de 19S3 --Uc. lt. Rf'n~ S:i11· 

tín Vlllavietnt'lo, Notario Público No. Uno.-SAYR 421117.-Rú· 
briea. 

Para su publicación por dos veces de siete en siete días en la 
GACETA DEL OOBIE.R."fO del Esttido. . 

3262.-23 Nov. y 2 Diciembre. 

C28-llS85 IO 
t/82, 4/82 821041417, R212SS73S s 400,178.~6 
CHAPA METALICA FkA VALSA. S.A. 
Un Torno Paralelo Marca "MHA''. 
Mod. 200 Je 20 pul2adas de Volteo 
por. t .50 Mts. entre puntas. completo. 
Color Verde, Serie No. L·1490-M. S 920,030.00 · S 613.3~3.:'44 

Lo que 11e publica en solicitud de J)O!tt()res. Tlalnepantla, Edo. 
de M~ico. a 17 de Noviembre de 1983 -El Jefe de la Oficina. 
Lic. Andrés J. Sotelo Ve1ázquez.-SOVA·SSO'>l7.-R(sbrica. 

3261.-23 Noviembre. 

Al!l'O-IMPUISA. S.A. DE C.V. 
SAN LUCAS TEPE1LACALCO, 

TI.ALNEPANTLA, EDO. DE MEXJCO 
-AVISO- 

Los Accionistas de "AUTO lM~ULSA", S.A. DE C.V .. en 
Asamblea General Extraordinaria celebrada el día 19 de mayo de 
1983, acordaron disminuir el Capital Social Fijo de la suma do 
S l '000,000.00 a la suma de S 40,000.00. 

Se hace saber lo anterior para los efectos del Artículo Nove. 
no de la Ley General de Sociedades Mcrcentllcsi--México, D. F .• 
11 27 de Octubre de 1983.-Sr. Gil Snnllin Ftonnan, Deísgado Es· 
pecial.-Rúbrica. 3267.-23 Nov. y 7 Diciembre. 

INSTITIITO MEXICANO DEL SEGUR.O SOCIAL 
DELEGACION No. 1 DEL V1\U.E DE MEXICO 

JEFATIJRA DE SERVICIOS DE CONTROL 
DEPARTAMENTO DE TESORERIA 

OFICINA PARA COBROS DEL IMSS VM-9102 
CONVOCATORIA PAR.A REMATE 

A las 11:00 horas del día 7 de Diciembre de 1983, se remata. 
rán al mejor postor en el domicilio de COLIMA Y PUEBLA, 
FRACC. VALLE CEYLAN. TLALNEPANTLA. EDO. DE ME- 
XICO, I~ bienes que ahajo se listan y que se encuentran deposi- 
tados en la bodega ubicada en FUL TON No. 23. ESQ. FIUBER· 
TO GOMEZ, TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO, sirviendo 
de base las cantidades que en cada caso se mencionan: 

Las personas interesadas en adquirir dichos bienes. deberán 
presentar las posturas con los certificados de dq)ósito e~pedidoe 
por la Nacional Financiera. S.A., garantizando el 10% del impor- 
te de la base del remate, como Io establece el Artículo 181 del 
Código Fiscal de la Federación, se admitirán éstas hasta las 14.3() 
Hrs., del día anterior al remate. 

Los escritos deberiín contener los siguientes datos: Nacionali- 
dad actual, nombre completo. edad. número de Rt12istro Federal 
de Causantes. estado civil, ocupacién, domicilio y cantidad Que 
ofrezcan por IC><; bienes objeto del remate, conforme a lo dispucs· · 
to en et Artículo 182 del Código Fiscal de la Federación. 

SEGUNDA ALMONEDA 
E:tp.· Bimestrl".• Crédito,- lmJ Deudor PG8t9Ta Base del 

ú~al Remate 

Neviembre 23 de 1983 •CACETA DP.L COBIF.llNo• 
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